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ARTICULO 1°.- Declarar de Interés Provincial la "Semana de la Comunicación Familiar"

llevada a cabo entre los días 3 y 7 de noviembre en la Provincia.

ARTICULO 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 1997.

RESOLUCIÓN N° /97

O A. FRATE
Administrativo

Alatura Provincial

ROMERO
Vicepresidente 1"
A/C Prssidancia

CbQislaiura Provincia!

"LAS ISLAS MALVINAS, GEORGIAS Y SANDWICH DEL SUR, SON Y SERÁN ARGENTINAS"


